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DEL COMERCIO
(96-0330)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA CHECA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Preparaciones utilizadas para la alimentación de los animales -
SA 2309

5. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de Orden de aplicación
de la Ley de Piensos (34 páginas)

6. Descripción del contenido: En el proyecto de Orden se establecen:

- las prescripciones en materia de registro aplicables a los
productores/importadores de piensos y de aditivos y mezclas prepreparadas para
piensos (en lo sucesivo denominados piensos);

- las prescripciones aplicables en materia de pruebas biológicas de piensos;
- una relación de los piensos que pueden comercializarse, con inclusión de las

prescripciones relativas a su composición, propiedades e idoneidad;
- las prescripciones aplicables en materia de etiquetado, y
- las prescripciones aplicables en materia de métodos de muestreo y prueba.

Los artículos del proyecto de Orden que se enumeran a continuación se notifican en el
marco del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio:

- 3 y 4: Procedimientos para el registro de los productores/importadores de
piensos en el Instituto Central de Verificación y Pruebas Agropecuarias;

- 13: Pruebas de verificación de la calidad de los productos de origen animal
(carne, huevos, etc.) obtenidos de animales alimentados con piensos ya
sometidos a pruebas;

- 17 y 18: Prescripciones aplicables a las materias primas utilizadas en la
producción de piensos;

- 24-26: Prescripciones aplicables a las mezclas prepreparadas y a sus embalajes;
- 27-29: Piensos integrales y piensos utilizados como complemento;
- 33-37: Prescripciones aplicables en materia de etiquetado de piensos.
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7. Objetivo y razón de ser: Garantizar la calidad óptima de los piensos

8. Documentos pertinentes:
1) El anuncio se publicará en el Diario Oficial del COSMT;
2) Orden de aplicación de la Ley de Piensos;
3) Compilación legislativa.

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Una vez que la Ley de Piensos haya
sido aprobada por el Parlamento

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de febrero de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




